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Ministerip de Justicia· 
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: BUENOsAiRE8 •••••••••.••••••••• , •• , __ . _____ •• .l. 

.VISTO el ·'Expediente. N° 80.4:0041721/20'13 .del registro',. dé· este 

~inisterioJ la Ley N°26.85q,rnodificatoria, ~htre otras', de su similar N'o 24.937 (t.o. 
1999), y . 

CONSIDERANDO: 

QiJe por el exped'iente ' citado . en . el. Visto tramita la solicitud de I~s 

señoras Procuradora General de. la Nación y Deferisora Géneral de la ~acióh, 
como co-Directoras de la Es6uefa del Servie.io de ,JustiCia, de que est~ Ministerio 

cons~dere Como antecedente' especialmeht~ relevante en los' QC)ncursos o ~ara . 'ti! .' 
designación de magistr~dos yen.' fa· o promoción de' 'quie~es forl'l1an· parté'~e la 

. carrera ' judicial, la carrera de · Especialización. en ,'Magi~tFahjra ' . aprobada por la 

ResoluciónUNLAM N°: 377 d~1 8 de agosto de 2013 :e 'implementa~a 'de manera '· 

o conjunta entre la citada Escuela' y la UNIVER'sioAD NACIONAL DE LA MATANZA, . 

mediante Conv~nio súscriptoe111 dé julio del·corriente año . . 

. Que la' Ley NO . 26.855,' de, reforma .. d~1 CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA, ' estableció en su artfcuJ09°, párrafo tercero, que, "Aquellos . '.. . ~ . . 

. cursos'· o~rreras d~ posgrado; ' correspondan! o . no i3' la , Escuela J~diciaJ dél ' , 

. :Consejq de la ' Magistratura, que. cuenteri :con la: aprobación del Ministerio de ' 

Justicia '· . y [h~~echos' Humanos' serán ' considerados como . antecede~tes· 
especialmente rel.evant~~ en :10$ concursos; para.la designación de magistrados y 

en la promoCión de quiene~dorm~n parte. de la carrera judicial". 

. Que media~te Ja ResoruéjóncÓ,nj~nta ~Q 2 del 11 ' de, julio del año en . 

curso, lá : PRocuRAqlON GENERAL ' D~ LA . NACION y . la DEFENSORIA ' 

GENERAL DE LA . NACldN crearon ° la ' ;'EsC~elá . del" Servicio de Justicia", 

estableciendo que ésta constituirá un espacio académiCO' en el que . se ofrecerán 

programas :de capacitaci6n d~ .alta. calidad y: ~ctuaiización permanente, atendiendo 
: ' 

a 'Ias funciones específicas qúe cada' integrante cumple en el servicio dé : 

administración de justicia. 
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Que, ' por, ,otra : parte1 " la, 'Escuela del Servicio de Justicia y la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA ~AtANZA implementaron de manera' c~mjünta' 
la Cárrera d~ Especialización en Magistratura qUé forma parte de la Escuela y tiene 

como objetivo proporcionar a los a,spirante.s :a la magistratura una ,formación de alta ' 

, , calidad y actuafización ~ermanehte, neces~ría 'para ' el ad~c~adoejerCicio del rol, 

qlle desempeftan los Integrantes de' sistema ,'de justicia. 

Que en linea eón Jos objetivos' institucionales dé la 'citada carrera, se ' 

destaca', su creaoión por parte de u'm:t UniV~rsidad Nacional (je amplia trayeCtoria y . 

la Esc~ela 'Judicial, q~,e surge del acuerclo ;entre 'nOS ' (2) órganos eSPécializados 

como son la' PROCURACIONGENERAL ',oE LA NACIQN y, ' la ' DÉFEN$ORIA 

GENERAL DE LA NACION;ia vasta e~periencfa y calidad académica en' etátnbito' 

jurídico: tanto a nivel nacional como internacional ,de losintegrant~s del cuerpo 

directivo y del equipo docente Y, ía gra,tuidad.del régimen de cursada. ' 

QlJ6, en ese marco, la' Carrera de EspecializaCión en Magistratura de 

la Escuela del " SerVicio de Justi~ia, posee " las, características que permiten 

~onsiderarla como 'antecedente especialmente , relevanted~ 'conformidad con lo ' ' 

establecido'en el articulo 9°, párrafo tercero de la 'Ley N° 26.85'5 modificatoria, entre 

otras, de la Ley NI:! 24:,937 (to. 1999).--

, . 'Que , ha tomado interVe~ción la DIRECCION GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS' de este Ministerio. ' ' 

Qu~ el presente se dicta, en uso de las atribuciones conferidas por los' 

artículos 4°, inciso b)~ apartado 9 y 22 de la Ley de ' Ministerios (t.o. 1992) y sus' , 

modificatorias y 90 de la Ley N° 46.855. 

Parella '" 
, " 

, EL MINISTRO DÉ JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS . . ' . ' . . . .. 

RESUELVE: ' 

,ARTICULO to.- Apfuébase la Carr~ta de Especialización ' en ,Mag,istratura, , 

aprobada por Resolución N° , 377d~lS.de , ~g()$to de ,2013 de la UNIVERSIDAD 
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NACIONAL DE LA 'MATANZA e ' iniplementada de 'forma Conjunta con la Escuela 

del Servicio de,Justicia; para sértenidacon1o antecedente especialmente relevante , 
, . - . ' . . 

de conformidad con lo estableciqo en el artículo 9°, párrafo tercero de la Ley N° 

26~855: 

, ARTICUL02°.-Comuníques.e., flO;4iñ.cj~~ y'~archívese. 

RESOLUCIONNó -1' , 6 7 6 '. 
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